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ANEXO TÉCNICO
SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE HEMIDÍALISIS INTRAMUROS
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPCIALIDAD
“DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVÁEZ” CIUDAD DE MÉXICO

GLOSARIO DE TÉRMINOS.

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: SERVIDOR PÚBLICO DEL ÁREA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO EN EL IMSS, CONFORME AL NUMERAL 5.3.15 INCISO B) Y C) RESPECTO A CADA OOAD Y UMAE CONSOLIDADO DE ACUERDO A LAS PARTIDAS; SIENDO EN LOS OOAD´S LOS JEFES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y SU EQUIVALENTE EN LAS UMAE´S SIENDO AUXILIADOS EN TODO LO MÉDICO Y TÉCNICO PARA VERIFICAR Y DAR SEGUIMIENTO AL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS CON FORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LOS JEFES DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MÉDICAS DE CADA OOAD Y SU EQUIVALENTE EN LAS UMAE´S DE LAS POBALINES, QUIEN FUNGIRÁ COMO LO ESTABLECE EL NUMERAL 1 DEL MAAGAASSP; “AQUÉLLA EN LA QUE RECAE LA RESPONSABILIDAD DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, PUEDE SER EL ÁREA CONTRATANTE O EL ÁREA REQUIRENTE, INCLUSO EL ÁREA TÉCNICA, CUANDO ACTÚE CON EL CARÁCTER DE ÁREA REQUIRENTE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD.”.

ALSC: ADMINISTRACIÓN LOCAL DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE.

ÁREA CONTRATANTE: LA FACULTADA EN LA DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA REALIZAR PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN A EFECTO DE ADQUIRIR O ARRENDAR BIENES O CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE REQUIERA LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE QUE SE TRATE;

ÁREA REQUIRENTE: LA QUE EN LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, SOLICITE O REQUIERA FORMALMENTE LA ADQUISICIÓN O ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, O BIEN AQUELLA QUE LOS UTILIZARÁ;

ÁREA TÉCNICA: LA RESPONSABLE DE ELABORAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE SE DEBERÁN INCLUIR EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, DE RESPONDER EN LA JUNTA DE ACLARACIONES LAS PREGUNTAS QUE SOBRE ESTOS ASPECTOS TÉCNICOS REALICEN LOS LICITANTES; ASÍ COMO DE COADYUVAR EN LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

BIENES DE CONSUMO: LOS QUE SE DESGASTAN O EXTINGUEN EN SU USO PRIMARIO Y POR LO TANTO NO SON SUSCEPTIBLES DE SER UTILIZADOS NUEVAMENTE, LOS CUALES EN EL INSTITUTO SE CLASIFICAN COMO BIENES DE USO TERAPÉUTICO.

CANJE: ES LA OBLIGACIÓN QUE CONTRAEN LOS PROVEEDORES CON EL INSTITUTO, PARA CAMBIAR BIENES EN MAL ESTADO QUE NO PUEDEN SER UTILIZADOS, POR BIENES NUEVOS DEL MISMO TIPO.

CATÁLOGO DE INSUMOS: EL EXPEDIDO POR EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL.

CECOBAN: CENTRO DE COMPENSACIÓN BANCARIA.

COFEPRIS: COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS.

PLATAFORMA COMPRAS MX: EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. CON DIRECCIÓN ELECTRÓNICA EN INTERNET: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/

CONTRATO: DOCUMENTO A TRAVÉS DEL CUAL SE FORMALIZAN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE LA ADQUISICIÓN O LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

CUADRO BÁSICO: EL EXPEDIDO POR EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL.

INSTITUTO O IMSS: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

INVESTIGACIÓN DE MERCADO: LA VERIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, DE PROVEEDORES A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL Y DEL PRECIO ESTIMADO BASADO EN LA INFORMACIÓN QUE SE OBTENGA EN LA PROPIA DEPENDENCIA O ENTIDAD, DE ORGANISMOS PÚBLICOS O PRIVADOS, DE FABRICANTES DE BIENES O PRESTADORES DEL SERVICIO, O UNA COMBINACIÓN DE DICHAS FUENTES DE INFORMACIÓN;

IVA: IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

LAASSP O LEY: LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

LICITANTE: LA PERSONA QUE PARTICIPE EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA O DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.

MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA: LOS DISPOSITIVOS TECNOLÓGICOS PARA EFECTUAR TRANSMISIÓN DE DATOS E INFORMACIÓN A TRAVÉS DE COMPUTADORAS, LÍNEAS TELEFÓNICAS, ENLACES DEDICADOS, MICROONDAS Y SIMILARES.

MIPYMES: LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS DE NACIONALIDAD MEXICANA A QUE HACE REFERENCIA LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA;

PARTIDA O CONCEPTO: LA DIVISIÓN O DESGLOSE DE LOS BIENES A ADQUIRIR O ARRENDAR O DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR, CONTENIDOS EN UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN O EN UN CONTRATO, PARA DIFERENCIARLOS UNOS DE OTROS, CLASIFICARLOS O AGRUPARLOS;

PRECIO NO ACEPTABLE: ES AQUÉL QUE DERIVADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO REALIZADA, RESULTE SUPERIOR EN UN DIEZ POR CIENTO AL OFERTADO RESPECTO DEL QUE SE OBSERVA COMO MEDIANA EN DICHA INVESTIGACIÓN O EN SU DEFECTO, EL PROMEDIO DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN LA MISMA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL, Y

PRECIO CONVENIENTE: ES AQUEL QUE SE DETERMINA A PARTIR DE OBTENER EL PROMEDIO DE LOS PRECIOS PREPONDERANTES QUE RESULTEN DE LAS PROPOSICIONES ACEPTADAS TÉCNICAMENTE EN LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL, Y A ÉSTE SE LE RESTA EL PORCENTAJE QUE DETERMINE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD EN SUS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS.

PROVEEDOR: LA PERSONA QUE CELEBRE CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS. 

REGLAMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

SAI: SISTEMA DE ABASTO INSTITUCIONAL. CONJUNTO DE ACCIONES PROGRAMADAS EN MEDIOS ELECTRÓNICOS QUE PERMITEN REALIZAR ACTIVIDADES COMPRENDIDAS EN EL PROCESO DE ABASTECIMIENTO Y SUMINISTRO, DE MANERA AUTOMATIZADA EN RED. 

SAT: EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.

SABG: SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO.

SSA: SECRETARÍA DE SALUD.

SOBRE CERRADO: CUALQUIER MEDIO QUE CONTENGA LA PROPOSICIÓN DEL LICITANTE, CUYO CONTENIDO SOLO PUEDE SER CONOCIDO EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN TÉRMINOS DE LA LEY.

TECNOVIGILANCIA (VIGILANCIA DE LA SEGURIDAD DE LOS DISPOSITIVOS MÉDICOS), AL CONJUNTO DE ACTIVIDADES QUE TIENEN POR OBJETO LA IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INCIDENTES ADVERSOS PRODUCIDOS POR LOS DISPOSITIVOS MÉDICOS EN USO ASÍ COMO LA IDENTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS A ÉSTOS, CON BASE EN LA NOTIFICACIÓN, REGISTRO Y EVALUACIÓN SISTEMÁTICA DE LAS NOTIFICACIONES DE INCIDENTES ADVERSOS, CON EL FIN DE DETERMINAR LA FRECUENCIA, GRAVEDAD E INCIDENCIA DE LOS MISMOS PARA PREVENIR SU APARICIÓN Y MINIMIZAR SUS RIESGOS. IDEALMENTE, LA INFORMACIÓN DEL SISTEMA DE TECNOVIGILANCIA SE COMPARTE ENTRE AUTORIDADES COMPETENTES Y FABRICANTES/DISTRIBUIDORES, A MODO DE FACILITAR LAS ACTIVIDADES EN MATERIA DE TECNOVIGILANCIA, ASÍ COMO LAS ACCIONES PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS DE CADA CASO A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL QUE IMPACTEN EN EL TERRITORIO NACIONAL. NOM-240-SSA1-2012, INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE LA TECNOVIGILANCIA, 4.1.25 TECNOVIGILANCIA.

UNIDAD ALMACENARÍA O ALMACÉN: ES EL ÁREA DONDE SE RECIBEN GUARDAN, ALMACENAN, CONTROLAN Y DESPACHAN BIENES DE CONSUMO, DENTRO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN QUE LE CORRESPONDE Y DONDE SE ENCUENTRA EL RESPONSABLE DE FIRMAR LA REMISIÓN DEL PROVEEDOR Y EN SU CASO, LA REMISIÓN DEL PEDIDO, DE LOS BIENES RECIBIDOS.



UNIDAD DE TECNOVIGILANCIA, ES LA ENCARGADA DEL DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA VIGILANCIA DE LA SEGURIDAD DE LOS DISPOSITIVOS MÉDICOS. COMPRENDE A LOS SECTORES: PÚBLICOS, SOCIAL Y PRIVADOS DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, ASÍ COMO LAS ÁREAS DESIGNADAS PARA TALES EFECTOS POR EL TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO O SU REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, ASÍ COMO POR LOS DISTRIBUIDORES Y COMERCIALIZADORES INVOLUCRADOS EN LA CADENA DE DISTRIBUCIÓN DE LOS DISPOSITIVOS MÉDICOS Y A CUALQUIER OTRO ESTABLECIMIENTO INVOLUCRADO EN EL SUMINISTRO DE LOS DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA HACERLOS LLEGAR AL PACIENTE O USUARIO FINAL. NOM-240-SSA1-2012, INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE LA TECNOVIGILANCIA, 4.1.26 UNIDAD DE TECNOVIGILANCIA.


OBJETO Y ALCANCE

EL HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA DE LA U.M.A.E. “DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVÁEZ” CIUDAD DE MÉXICO REQUIERE DEL SERVICIO DE HEMODIÁLISIS INTRAMUROS AMBULATORIA, COMO UN SERVICIO INTEGRAL. QUE PERMITA AHORRO DE INSTALACIONES, MÁQUINAS Y PERSONAL ESPECIALIZADO Y AL DERECHOHABIENTE QUE LE PERMITA CONTAR CON UNA ATENCIÓN INMEDIATA Y SIN TRASLADOS A OTRAS UNIDADES.

LAS SESIONES REALIZADAS EN EL HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA SE PRACTICAN A PACIENTES CON ENFERMEDAD RENAL TERMINAL, ESTADO V, QUE POR SU ESTADO DE GRAVEDAD NO PUEDEN SER MOVILIZADOS DE LA UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS A SUS UNIDADES DE ADSCRIPCIÓN  O EN LOS CASOS DE HOSPITALIZACIÓN EL SERVICIO SE OTORGA A PACIENTES QUE REQUIEREN MANEJO QUIRÚRGICO Y PROVIENEN DE UNIDADES FORÁNEAS, PARA EVITAR EL TRASLADO A SUS ESTADOS DE ORIGEN.

EL PROVEEDOR DEBERÁ DESIGNAR TÉCNICOS CAPACITADOS EN EL SERVICIO INTEGRAL HEMODIÁLISIS INTRAMUROS QUE DÉ COBERTURA A LOS TURNOS MATUTINO, VESPERTINO, CONFORME A LA PROGRAMACIÓN QUIRÚRGICA DE LA UNIDAD MÉDICA INSTITUCIONAL, PARA QUE ASISTAN LOGÍSTICAMENTE AL PERSONAL DE “EL INSTITUTO” EN TODOS LOS PROCEDIMIENTOS Y PROPORCIONEN LOS EQUIPOS, INSTRUMENTAL Y CONSUMIBLES NECESARIOS DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO, ASÍ COMO PARA QUE VERIFIQUEN Y GARANTICEN LA ÓPTIMA OPERACIÓN DE LOS INSUMOS SEÑALADOS; ASÍ MISMO, ESTE PERSONAL DEBERÁ PERMANECER EN EL ÁREA CORRESPONDIENTE SEGÚN CORRESPONDA (UCI, HOSPITALIZACIÓN) SEAN PROGRAMADOS O DE URGENCIAS A TRAVÉS DE GUARDIAS TELECOMUNICACIONES. DEBERÁ CONTAR CON IDENTIFICACIÓN PROPORCIONADA POR “EL PROVEEDOR” Y SIEMPRE DEBERÁ PORTARLA EN LUGAR VISIBLE QUE LO IDENTIFIQUE DURANTE SU ESTANCIA EN EL HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA “DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVÁEZ”, CIUDAD DE MÉXICO.

“EL PROVEEDOR” SERÁ EL RESPONSABLE DEL RESGUARDO DE EQUIPOS, ACCESORIOS Y CONSUMIBLES, EN LA SECCIÓN PROPORCIONADA POR LA UNIDAD MÉDICA. 

SUPERVISIÓN DE OPERACIÓN:
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ SUPERVISAR LAS CONDICIONES DE OPERACIÓN DEL SERVICIO OFERTADO, ASÍ COMO DEL ESTADO FUNCIONAL Y DETERIORO DE LOS EQUIPOS MÉDICOS E INSTRUMENTAL, ASÍ TAMBIÉN  LA CALIDAD Y EL NIVEL DE SUMINISTRO DE LOS BIENES DE CONSUMO. POR OTRO LADO EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DEL O LOS TÉCNICOS ASIGNADOS A LA UNIDAD MÉDICA INSTITUCIONAL, CON EL FIN DE ATENDER LAS DUDAS DE LOS USUARIOS, APOYAR EN EL BUEN DESEMPEÑO DEL SERVICIO Y EVITAR EL DESABASTO DE CONSUMIBLES.

APOYO A LA OPERACIÓN:
ACCIONES QUE DEBERÁ REALIZAR “EL PROVEEDOR” CON EL FIN DE FACILITAR LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO; ASÍ MISMO, PERMITIR AL PERSONAL DE “EL INSTITUTO” VERIFICAR QUE LAS MISMAS SE ENCUENTREN EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE USO.

REGISTRO Y CONTROL DE PROCEDIMIENTOS:
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, ES RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR” ENTREGAR LA INFORMACIÓN QUE SE SOLICITA POR PARTE DE LA UNIDAD MÉDICA, CON FECHA DE CORTE AL DÍA 25 (VEINTICINCO) DE CADA MES, A LA CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO SI_PMI@IMSS.GOB.MX CONFORME A LA NORMA 2000-001-001 DE SERVICIOS MÉDICOS INTEGRALES, PARA EFECTOS DE CONTROL DEL SERVICIOS OTORGADO. 

 “EL PROVEEDOR” DEBE ENTREGAR EL RESPALDO DE LA INFORMACIÓN QUE HAYA GENERADO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO AL DIRECTOR DE LA UMAE, CON PERIODICIDAD MENSUAL DURANTE TODA LA VIGENCIA DEL CONTRATO.



I. DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA:

	NUM. PARTIDA
	16. COD. MAT. ALMACEN
	22. DESCRIPCIÓN
	21. UNIDAD DE MEDIDA
	20. CANTIDAD MÍNIMA TRAUMA
	20. CANTIDAD MÁXIMA TRAUMA

	
	SISTEMA
	DESCRIPCION
	ESP.
	DIF.
	VAR.
	
	
	
	

	1

	SERVICIO

	Servicio Médico Integral de Hemodiálisis Intramuros
	SESIÓN
	170
	425



PARA SATISFACER NECESIDADES DE LOS PACIENTES QUE SON ATENDIDOS EN EL HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA DE ESTA U.M.A.E. “DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVÁEZ” CIUDAD DE MÉXICO.

II.	PLAZOS Y CONDICIONES DE LA ADQUISICIÓN.
A) VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN: A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL FALLO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025.

EL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS INTRAMUROS TENDRÁ CARÁCTER DE AMBULATORIO Y DEBERÁ OTORGARSE A LOS PACIENTES QUE LO REQUIERAN EN LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA DE ÉSTA U.M.A.E. “DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVÁEZ” CIUDAD DE MÉXICO.

PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA.

[bookmark: _Hlk165993641]EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ SUMINISTRAR EL SERVICIO CON LAS CARACTERÍSTICAS DESCRITAS EN LA DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA, A CADA UNA DE LAS UNIDADES HOSPITALARIAS DESCRITAS, LA QUE SERÁ RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL DE LOS PROCEDIMIENTOS RECIBIDOS Y DE AQUELLOS QUE SE CONSUMAN.

CONDICIONES DE ENTREGA

LA TRANSPORTACIÓN, MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN EL LUGAR QUE SE DETERMINE SERÁN A CARGO DEL PROVEEDOR.

EL PROVEEDOR ADJUDICADO A MÁS TARDAR DOS DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL FALLO, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO, EN CADA UNA DE LAS UNIDADES MÉDICAS QUE INTEGRAN ESTA UMAE, EL NOMBRE Y DATOS DE CONTACTO DEL REPRESENTANTE QUE DESIGNE PARA COORDINAR LAS ACCIONES DE SUMINISTRO DEL SERVICIO.

EN EL SUPUESTO DE QUE LAS CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO SEAN MODIFICADAS, UNA VEZ COMPROBADO EL CAMBIO POR LA SECRETARÍA DE SALUD, SE PROCEDERÁ A RECHAZAR EL MISMO Y EN CONSECUENCIA EL INSTITUTO PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO.
	
EL PROVEEDOR SERÁ RESPONSABLE DEL ASEGURAMIENTO DEL EQUIPO QUE PROPORCIONARÁ, DESDE SU TRANSPORTACIÓN Y RECEPCIÓN, HASTA QUE FINALICE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, TODA VEZ QUE EL EQUIPO ES PROPIEDAD DEL PROVEEDOR.
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	DR. OSCAR ULISES MORENO MURILLO
DIRECCIÓN MÉDICA
HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA
UMAE “DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVÁEZ”
 CIUDAD DE MÉXICO
	
	DR. JORGE ALBERTO AGUILERA LÓPEZ
DIVISIÓN DE TRAUMATOLOGÍA
HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA
“DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVÁEZ” 
CIUDAD DE MÉXICO
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